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INFORM E DEL GERENTE 
AÑO 2014 

Señores: 
ACCIONISTA DE LA COM PAÑÍA TEJABCOM . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 5. A. 
Presente,-

De mi consideración: 

La presente t iene por objeto poner en conocimiento de ustedes, lo realizado en el 
ejercicio fiscal del año 2014: 

1. Durante el ejercicio fiscal se cumplió con la presentación de los impuestos 
fiscales y en el SRI yola Superintendencia de Compañías de Tungurahua. 

2. La compañía ha realizado poco movimiento económico durante el periodo del 
2014, pero se ha alcanzado los objet ivos propuestos en el año en cuest ión. 

3. Los ingresos han servido para cubrir los gastos básicos en los cuales ha incurrido 
¡a compañía, gastos administ rat ivos y pagos t ributarios, logrando una pequeña 
ut ilidad durante el año 2014. 

4. Por lo que solicito el apoyo y la colaboración decidida de todos los accionistas 
para ef adelanto de la compañía y un excelente desarrollo de la misma y de esta 
manera cumplir con todas las metas y objet ivos propuestos para el año 2015. 

5. M ediante junta Ext raordinaria de Accionistas se aceptó a los accionistas Srta. 
M ónica de Roció Coronel Silva y Blasco Neptali Álvarez Pozo, por la venta de 
una acción a cada uno, por parte de la Ing. Alexandra Ellzabeth Tejada Páez. 

6. Se realizó el t rámite respect ivo en la Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrest re Tránsito y Segundad Vial, para la modificación del 
objeto social de la compañía, uno de los requisitos indispensable por los 
cambios efectuados en la ley, así como también el plazo de duración de la 
misma por un periodo de 50 años, mediante resolución No. 008~RE-018~2014-
UAT-ANT, de fecha 8 de agosto del 2010 y fue Inscrita en el regist ro mercant il 
de Baños y Superintendencia de Compañías de Ambato. 

7. Se ha renovado el permiso de operaciones de la compañía, mismo que fue 
emit ido por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrest re Tránsito y Seguridad Vial, mediante resolución No. 004~RPO-018-
2015-UAT-ANT, de fecha 19 de marzo del 2015. 



Por la gent il atención que se sirva dar a la presente le ant icipozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m;s sinceros 
agradecimientos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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